
  

  

  

  

  

REPUBLICA 9 sl ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PLASTICOS INDUS- 

TRIALES AMBATEÑOS VILLAGOMEZ, Pla va yA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañia PLASTI- 
COS INDUSTRIALES AMBATEÑOS VILLAGOMEZ, PIAVI CIA. LTDA, se otorgó en el cantón Am- 
bato, el 14 de marzo de 1994, ante el Notario Tercero del mismo cantón, ha sido aprobada por el se- 
ñor Intendente de Compañias de Ambato, Doctor Freddy Rodríguez García, mediante Resolución 
No 94.5.1.1.035 del 21 de marzo de 1994, 
2.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y suscripción de la presente escritura los se- 
ñores: Jaime Guillermo Villagómez Darquea, Enma Enriqueta Darquea Romero de Villagómez y Ga- 
lo Holguín Barona Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado el 
primero de los anotados y viudos los dos últimos, y domiciliados en la ciudad de Ambato. 
3. DEÑOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la Compañía es PLASTICOS INDUSTRIALES 
AMBATEÑOS VILLAGOMEZ, PIAVI CIA, LTDA, y su plazo de duración es de CUARENTA AÑOS 
(40) contados a partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. 
4. DOMICILIO.- El domiciio pnncipal de la Compañía es la ciudad de Ambato, Provincia de Tungura- 

5, OBJETO SOCIAL.- La Compadñía tiene por objeto social dedicarse a las siguientes actividades 
La fabricación, producción y comercialización de todo tipo de productos plásticos en P.V.C o cau- 
cho, poliestirenos, prolipropilenos y demás derivados Además la elaboración y comercialización de 
toda clase de calzado, por inyección directa, en cualquiera de los tipos de ¡os termoplásticeos men- 
cionados anteriormente, empleando materias primas y materias auxiliares, adquiridos en el mercado 
nacional e importado, la exportación de toda clase de productos y los elaborados o fabricados en es- 
ta industria, importación de toda clase de magumana, múldes repuestos, matenas primas y materias 
auxiliares, necesarias para el proceso de fabricación, producción y comercialización; la construcción, 
elaboración y arreglo de toda clase de moldes en diferentes materiales, y, la fabricación, producción 
y comercialización de toda clase de materias primas y productos auxiliares necesarios para nuestros 
diferentes procesos La Compañía destinará su producción para satisfacer la demanda en el merca- 
de interno y externo de todos los productos elaborados en la mdustria La Compañía, también podrá 
ejercer la representación en el Ecuador de casas afines a su actividad y además podrá constituirse 
en distribuidora, comisionista o consignataria de aquellas La Compañia además, efectuará toda cla- 
se de actos y contratos civiles o de comercio y operaciones mercantiles permitidas por la Ley, que 
tenga relación con su objeto social, incluyendo ta facultad de formar parte de otras Compañías exis- 
tentes o que se constituyan aunque no tenga objeto social similar. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES 
00/100 (S/ 20'000 000 ,00), dividido en veinte mil participaciones de un mil sucres (S/. 1 000,00) ca- 
da una 
7. INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital socia! de la compañía se encuentra integramente suscr- 
to y es pagado de la siguiente manera: En Numerario S/ 10'000 000,00 y el saldo de S/ 
10'000 000,00 será pagado en el plazo de un año, a contarse desde la fecha de inscripción de esta 
escritura en el Registro Mercantil. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía estará gobernada por la Junta 
General de Soctos que es el órgano supremo de la Compañía y será adownistrada por el Gerente 
General y el Presidente, La Compañía estará representada legal, judicial y extrajudicialmente por el 
Gerente General, en la forma y condiciones determinadas en este Estatuto 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 
Ambato, a 21 de marzo de 1994 

INES MARÍA NARANJO DE SEVILLA 
SECRETARIA (E). 

  
  

EL HERALDO 
AMBATO, VIERNES 25 DE MARZO DE 1904 

IMQICAGO CAMION PROVIDENCIA INDIO YI EUA 
RIANO “> REGURSOS HIDRAULICOS - AGENCIA DE 
AMBA Ambato, a 14 de noviembre de 1993 Las 
D9h00 - STOS. La solicitud de concesión de aguas pre- 
sentada por el | Muniapio de Quero, se la acepta a su tra 
mite Fífanse carteles durante tremta días en tres de los 
lugares más frecuentados de la parroquia Matriz del cantón 
Quero, mediante comisión ibrada al señor Jete Politico del 

indicado cantón Publíquese un extracto de la petición y es 
ta providencia en uno de los diarios El Heraldo o La Hora 
de Ambato que se editan en esta ciudad, por tres veces 
con Ímtf, 03 de ocho días de plazo entre cada una de 
ellas. El My ing Asael Sánchez, Servidor Público de esta 
Agencia d'quien se designa Perto en esta causa presente 
elinforme con el croquis correspondiente Agréguese la do 
cumentación adjunta en ménto a la cual se da por legimit 
mada la intervención de los comparecientes, los mismo que 
en el termino de tenta dias deberán cumplir con los dis- 
puesto en el Art 106 del Flsglamento a la Ley de Aguas 
Tengase en cuenta el domicilio señalado y la autorización 
confenda al Abogado Defensor CIETESE Y NOTIFIQUE 
SE - f) Ing Tito Mendoza Pico, Jefe de la Agencia de Am 
bato del Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidraulicos 

Sigue la Certificación 
Lo que comunico al público para los fnes de Ley consi 
guentes, previméndoles a los interesados de la obligación 
que tienen de señalar domicilio legal dentro del penmetro 
urbano de esta Agencia para postenores notificaciones 

Lic Salomón Núñez Medina 

Secretano 

"amada Canyacu, a; 

  

que seran utilizadas para servico 
domestico, abrevadero y nego de sus terrenos. PROMI 
DENCIA. - INSTITUTO ECUATORIANO DE RECURSOS 
HIDRAULICOS - AGENCIA DÉ AMBATO - Ambato, a 14 
de Marzo de 1994 Las 10H00 - VISTOS La solictud de 
concesión de aguas presentada par Lizardo Guilermo Ló 
pez se la acepta a su trámite Cítese con ta misma y esta 
providencia al Lic. Iván Restrepo Eusse, y fíjense carteles 
durante treinta días en tres de los lugares más frecuenta 
dos de la Parroquia Matriz del Cantón Patate, comisionán 
dose la práctica de estas dos diligencias al señor Jete 
Político dal indicado Cantón Publiquese un extracto de la 
peticion y esta providencia en Uno de los Diarios El Heraldo 
o La Hora e Ambato que se editan en esta Ciudad por tres 
veces con intervalo de ocho días de plazo entre cada una 
de ellas El señor Ing Patricso Torres, Servidor Público de 
esta Agencia a quien se designa Pertto en esta causa, pre 
sente e* informe con el croquis correspondiente Tengase 
en cuenta el domiciho señalado y la autorización conferida 
al Abogado Defensor - CITESE Y NOTIFIQUESE —f Ing 
Tito Mendoza Pico, Jefe de la Agencia de Ambato del inst 
tuto Ecuatonano de Recursos Hidraulicos. Sigue la certí 
cación 
Lo que comunico al público para los fines de Ley cons: 
guientes, previmendoles a los interesados de la obligación 
que tienen de señalar domcillo legal Jentro del perimetso 
urbano de esta Agencia para posteriores notificaciones 
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R. def E. 

EXTRACTO 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL DE MENORES No 2 DE 
TUNGURAHUA 
ACTOR JOSE FRANCISCO SOUS 
MENORES EDWIN PATRICIO, MYRIAM NAHCISA y EL 
VA RAQUEL SOLIS JACOME 
RECLAMADA NANCY GUADALUPE JACOME 
RECLAMO TENENCIA 
JUEZ TRIBUNAL DE MENORES No 2 JE TUNGURA 
HUA 
PROVIDENCIA 
TRIBUNAL DE MENORES No 2 DE TUNGURAHUA 
Ambato, 24 de Marzo de 1994 Las 10h00 
La demanda que antecede es clara, precisa y seune los 
requistos legales en consecuencia se la acepta al tramite 
de ley Citese a la reclamada NANCY GUADALUPE JACO- 
ME a fin de que señale su domiciho judicial en esta ciudad 
de Ambato para recibir sus futuras notificaciones con la de 
claración juramentada del actor, de la imposibilidad de de 
terminar el domicilio de la actora de conformidad con lo que 
dispone en e, Art 86 del Codigo de Procedimiente Civil ví 
gente se dispone, citarse a la demandada mediante tres 
Publicaciones que se las haran en el diano de mayor circu 
lación en esta ciudad de Ámbato cada una en fechas dis 
tintas contados veinte días a partir de la fecha de la ultma 
publicación en caso de no contestar a ía demanda se conti 
nuará con la causa en rebeldía de la accionada Téngase 
en cuenta el casitero judicial señalado por el actor para Sus 
notíficaciones f) Ab Guillermo Proaño Presidente f) Dra 
Sylvia Ruiz, Vocal Medico f) Dr Thomás Cáceres Vocal 
Educador f) Lodo Edwin Lalama Vayas Secretario que 

Certtica 
Lo que comunico a usted para los fines de Ley 

EL SECRETARIO 
LCDO EDWIN LALAMA VAYAS 

SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE MENORES No 2 DE 
TUNGIHAHLJA 
CiMaizo 25 

    
AVISO DE REMATE 

176/90 clsm 

Se pone en conocimiento de publico que por arden del se 
ñor Juez de Coactiva der Banco Naciona! de Fomento Su 
eursal Ambato on el Departamento Legal del Banco 
Juzgado de Coactiva, tendra lugar el remate en publica St. 
basta el dia lunes 11 de Abnl de 1994 desde las 14 horas 
hasía las 18 horas, del sigu ente bien Ur lote de terreno de 
la superficia de 456,80 m2 ubicado en el Baro Solis de la 

Parroquia Huacri Chico del Canton Ambato bajo los sí 
guientes inderos Norte calle pública Sur terreno de Luz 
Lara Este terreno de Alonso Robalino y Daste terreno de 

Vicente Moreta Cada m2 avaluado es de $ 30 000,00 Va 
lor $ 14.004 000,00 Un lote de terreno de 456,80 m2 ubica 
do en el barro Sohs de ia Parroquia Huachi Chico del 
Cantón Ambato, bajo los siguientes iinderos Norte calle 
publica Sur terreno de Luz Lara, Este terreno de Noemi 
Solis, y Oeste tercano de Alonso Robahno Cada m2 ava 
tuado es de $ 30 000,00 Valor $ 13704 000,00 Estos dos 
lotes de terreno forman un solo cuerpo y dentro existe una 
casa de vivienda de 96 m2 de construcción de bloque, hie- 
tro Madera y techo de asbesto osmento sn buen estado 
Valor $ 10000000,00 Un compresor marca CAMBELL- 
HAUSFELD SERIE $ 1026881-068327 equipado con motor 
marca DOERR sene + PA7S5051881 modelo LA 13758 
ref 101788H de $ +4 P color plomo en buen estado y fun 
cionando Valor $ 5'D00 000,00 Valor total del avaluo as 

ciende a $ 42708 000,00 Por ser segundo señalamiento 
se aceptarán posturas que cubran desde la mitad del ava 
luo las msmas que irán acompañadas del 10% de la oferta 
en afecto o cheque certificado a órdenes del señor Juez 
de Coactias del Banco Mayores informes se darán en el 
Departamer to Legal del Banco Los gastos de protocoliza 
cian e msenpción seran de cuenta del adjudicatario Amba 
to 14 de Marzo de 1 994 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUSURSAL AMBATO 
Telmo Pachrano Vaca 

DPTO LEGAL SECRETARIO. 
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